
RESOLUCIóN N' 60/22 ACTA N" 23122

¡Iun¡cipio 18 de Mayo, Martes 31 de Mayo de 2022.

VISÍO: que el lvlunic¡pio no cuenta con Fondos pai¿¡ gastos de meñor cuantia, para facilitar y transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administrat¡vo para aprobar la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDO: l) que eITOCAF estab¡ece a través delArtlculo N' 89, las caracteísticas de los Fondos
Permanentes: Art- 89 'Los Foñdos Pemanentes no podrán exceder e¡ ¡mporte de dos duodéc¡mos de la
suma total as¡gnada presupuesblmente, ¡ncluidos refuezos de rubros, para gastos de funcionamiento e
inversíones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de
carácter soc¡al de func¡onaios y los correspond¡entes a suministros de bienes y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para e¡ pago de aquellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo';

ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo coñ lo que establece la Resotución N" 04120221

CONSIDERANDO: que la Administrac¡ón sug¡rió cr¡te os de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la creac¡ón, aeñovac¡ón y controlde cada Fondo Permanente;

ATENTOT a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO ,I8 DE IAYO

RESUELVE:

l.- APROBAR la Rendición de Gastos del Fondo Permanento del Municip¡o 18 de Máyo
correspond¡ente al mes de ANLu2z$eríodo comprend¡do desde e¡ día 0', al día 31), por un importe
iotal de $ 66.709,58 (pesos uruguayos sesenta y se¡s mil setec¡entos nueve con c¡ncuenta y ocho).

2.- COITUNÍQUESE a Tesorerfa del Municipio, Direcc¡ón General de Recursos Financieros,
Gerencia de Area Contadurfa, Oficina Delegados del Tribunal de Cuenta de la Repúbl¡ca, Ofcina de
Auditoria lnterna y Sécretaría de Desa.rollo Localy Part¡cipación.

3.- POR Secretarla del Mun¡c¡pio, publiquese en el Sit¡o Web del Mun¡oipio, incorpórese al
Registro de Resoluciones y proédase a su arch¡vo.
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